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I. 1. ACREDITACIÓN DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD 

 

            2. GARANTÍA DE CALIDAD: FECHAS PARA LA ACREDITACIÓN DE PRESTADORES 

INSTITUCIONALES DE SALUD (ART. 14 DS N° 3 DE 2016 MINSAL/MINHAC)   

 

II. DERECHOS Y DEBERES QUE TIENEN LAS PERSONAS EN RELACIÓN A LAS ACCIONES 
VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN SALUD 

 
 
 
 
 

 

 

“Toda persona tiene derecho a ser informada, en forma oportuna y comprensible, por parte del médico u otro 

profesional tratante”. Los prestadores deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad 

durante la entrega de esta información, así como la existencia de lugares apropiados para ello. 


